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Eíte periódico ule lodo* loe días, y se sus

cribe en Madrid en el despacho de la Imprenta 

Real, jr en las provincias en todas las adminis

traciones de Correos.

VIERNES 23 DE OCTUBRE.

PRECIOS PE SUSCRIPCION.

Año. Medio. Trtiat

Para Madrid............Uso” 130 63.
Para el Reino......... 360 180 80.
Para Canarias......... 400 200 100.
Para Indias............. 440 220 110.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la RBin* nuestra Señora, so augusta Madre 

la Reina Gobernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña 
Mará Luisa Fernanda, continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio del Pardo.

De igual beneficio disfrutan en esta corte SS. AA. 
los Sermos. Sres. Infantes D. Francisco de Paula j 
DoñaLuisa Carlota.

REALES DECRETOS.

' En atención á los méritos y circunstancias de Don 
Mateo Afilón, juez de primera instancia de Madrid, 
vengo en concederle honores de magistrado dé la Real 
audiencia de Albacete. Tendréido entendido, y lo co- 
mnnicareis a <ju¡en corresponda.=Está rubricado de á 
Real mano'.=En el Párdó á' ISdé Octubre de 1833.=A 
D. Alvaro Gómez Becerra. ■

Accediendo í las sóplicas que me ha hecho Don 
José Mará: Pardo Montenegro, magistrado de la Real 
audiencia.de Oviedo, vengo en trasladarle á (aplaza 
quedeja en la ile la Coruña D. Alejandro Merino por 
su traslación á ia de Canarias. Tendréislo entendido, y 
lo comunicareis á quien corresponda.=Está rubrica
do de la Real mano.=En el Pardo á 18 de Octúbré 
de 183á.=A D. Alvaro Gomes Becerra.

Tengo en trasladar al magistrado de la Real au
diencia de la Coruña, D. Die»o Alcalá Galiano, á la 
plaza de igual clase que se halla vacante en la de.Búr- 
gos, por no haberse presentado á servirla D. Ventura 
de Coisa y Pandó. Tendréislo entendido, y lo comuni
careis á quién corresponda .=Está rubricado de la Real 
mano.=En él Pardo á 18 de Octubre de 183&=A Don 
Aíran* Gomes Becerra.

Ven|o en trasladar á D. Alejandro Merino, ma
gistrado de la Real audiencia de á Coruña, a is plaza 
vacante en k de Canarias por nombramiento de Don 
Juan Olí ver á otra de la de Barcelona. Tendréislo en
tendido, y lo comunicare» á quien corresponda.=Está 
rubricado de la Real mano.=En el Pardo a 18 de Oc
tubre de 183á.=A D. Alvaro Gómez Becerra,

Tengo á bien trasladar al magistrado de la Real 
audiencia de la Corana D. Manuel Górvea.á Ja plaza, 
que deja en la de Oviedo IX José Mará Pardo Monte
negro, por su traslación á atjuel tribunal. Tendréislo 
entendido, y lo comunicare» á quién corresponda.:: 
Está rubricado de la Real mano.=En el Pardo á 18 de 
Octubre de 183á.=AD.AIvaro Gómez Becerra,

Accediendo á las instancias que me ha hecho Don 
Juan Gárcá del Pozo, magistrado de la Real audiencia - 
deCáceres, vengo ontrasladarle con su antigüedad á 
la plaza que obtenía éú la de Sevilla D. Cristóbal Iz
quierdo. Tendréislo entendido, y Incomunicareis á 
quien corresponila.=Está rubricado de á Real manó¿= 
En el Pardo á 18 deOctubre'de 183á=A D. Alvaro 
GomeaBecerra.

Vengo en nombrar á D. Vicente Navarro Tejeira, 
antiguo catedrático de la universidad: dé Valencia y 
Diputado á Cortes en la legisátura de 1832 v 1823, 
para la plaza de magistrado tjue obtenia en la Real au- 
diencia que reside en la misma ciudad D. Francisco 
de Paula Berga. Tendréislo entendido, y lo comunica

reis á quien corresponda.=Está rubricado de la Real 
mano^En el Pardo á 18 ¿e Octubre de 183á.=A Don 
Alvaro Gómez Becerra.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

. . PKDtA ■
Berlín 23 de Setiembre.

Muchos* habla aquí todavía di un proyecto de matri
monio entre elPrincipe Adalberto de Pnmav hijo del Prín
cipe Guillermo, hermano'del Rey» y. la joven y hermosa 
Gran-duquesa Olga hija del Emperador Nicolás: díceae ade
mas que á favor de este matrimonio, sera coronado Rey de 
Polonia el Príncipe Adalberto. Si se confirmase esta noticia, 
es de creer que pronto te calmarían los ánimos revueltos en sí 
vecino reino.

. Los ejercicios de Kalisch «a han terminado á satisfacción 
de los Monarcas, pero s* asegura que muchos oficiales supo- 
ñoña y empleados han sido fenvíado* á Saberla, por haber sido, 
causé de qua las tropas de línea no se. presentaran con tanto 
brillo como era da desear. (fS. de Aug/burgo.') .

_____ Personas bien informadas aseguran que el congreso de 
Toéplitz tiene por objeto estrechar los nudos de une alianza 
ofensiva y defensiva entra laf cortes del Norte, y que tiene al 
mismo tiempo una tendencia i producir un desarme general. 
Se tratará' de apoyar los esfuerzos de'Lui* Felipe para compri
mir el espíritu revolucionario en Francia, mostrándole una 
confianza amistosa «.en rea de aquella frialdad diplomática que 
se le ha manifestado de algunos años á esta parte. Se dice que 
el congreso de Toéplitz es un inmenso congreso de Soberanos 
dirigido a proteger los verdaderos intereses de loa pueblos y de 
los Príncipes de Europa. Luis Felipe ha dado una pruebe de 
sus benévolas disposiciones, dando oido á las representaciones 
de los embajadores de Prusia y de Austria «cerca de la inter
vención. Sé asegura que las respuestas dadas en* esta circuns
tancia tienen todo el carácter de un preliminar de reconcilia
ción y de buena armonía que tendría las mas saludables ¿ im
portantes consecuencias para la Europa. {Mercurio de ístm*.)

BOHEMIA.

Toéplitz. 4 Octubre.
Ayer se terminó la gran reunión de loa Monarcas. Loa 

oficiales imperiales y la mayor parte de la corte habían salido 
algunos dias antes para Praga. £1 Emperador Fernando pasa 
hoy á esta ciudad-'Ha salido de aquí para U misma la Em
peratriz deRusiá y su comitiva; y habiéndose pasado invita
ciones á los grandes duques de Weimar y de Mecklemburgo, 
al duque dé Nassau, al Príncipe Federico de los Países Bajos, á 
los Príncipes prusianos, al gran duque Miguel dé Rusia ócc. dtc, 
todos estos personajes pasarán también á Praga, donde se alo
jarán, én el palacio Real de Hradschin. Está decidido que irá 
el Emperador de Rusia $ pero S. M. hará un rodeo para pasar 
i Thcresicustadt.

Todos los que han asistido á las fiestas de Toéplitz están 
asombrados del orden que ha reinado en todos los ramos del 
servicio, y de la atención y magnificencia con qué se ha porta
do el Emperador. (G. At Augsburgtd)

AUSTRIA..

Vitna 29 de Setiembre.
El mariscal Bourmont ha llegado i esta, viniendo de Ita

lia á causa del cólera. Como todos saben, tiene grandes propie
dades en aquel país, y cuenta volver í ¿1 dentro de poco. Uno 
de estos dias debe partir para Praga el abogado Berryer. El ge* 
neral de Mágico Bustamante ha marchado á Drcsdc.

El cólera se ha manifestado en Dalmacia, y se dice que 
también en el reino lombardo-véneto. La estación he sido muy

Dula este afia Desde principios de Setiembre han cesado Ice 
calores; en las llanuras llueve mucho, y nieva en laa mon
tabas.

__Désde ayer corre la voz dé qué S. M. el Emperador he 
conferido al gran dominio de Plass, qué posee él principe dé 
Metieraich, el título de dncado, y qús S. A. reunirá en ade
lante á sus otros títulos el de duque de Piase. El ministro de 
Estado conde de Koilowrath ha sido elevado al mismo tiem
po, según se dice, i la dignidad de príncipe. Aunque no crien 
todavía anunciadai oficialmente otas noticies,, nadie lee pone 
en duda. (G. d'Augsbourg.)

ídem 3 de Octubre.
El 28 llegó de Toéplitz el príncipe Gustavo Wasa. Na

die sabe la causa de la vuelta precipitada de este príncipe, cu
ya ausencia solo ha durado algunos dias. Es seguro que S.Á&. 
no se ha bailado en Toéplitz durante la mansión del Empe
rador y de la Emperatriz de Rusia.

Nuestra corte debe volver aquí inmediatamente después 
dé la salida del Emperador de Rusia, á quien se espera para el 
15 en Schoenbrunn. Parece indudable que la Princesa de Berra 
ha manifestado el deseo de pasar á Vicos con 1c* hija* da Don 
Cárlpa. {Mercurio de larris.) '

ITALIA.

Roma 19 de Setiembre.
D. Miguel ha partido de aquí para trasladarse á Modo* 

na. Sin' embargo se sabe que pasando por Vienecia ha ido á 
Laibach á vene con la Princesa de'Bcira. Se cree que se «fila- 
tari bastante su vuelta á Roma, porque no tiene alquilada por 
su cuenta la casa que ocupaba en esta. Se dice que a duque de 
Módena le pasa una gran pensión, porque según perece, el 
príncipe portugués se encuentra cari enteramente exarnto de 
recursos pecuniarios. {Diario di Roma.')

Genova 30 de Setiembre.
De los españoles que se hallaban en esta ciudad han 

muerto del cólera hasta la fecba loa siguiente»:
La Excma. Sra. condesa de Fuente-blanca, qoé fiie 

déla Reina Doña María Luisa.
£1 vice-cónsul de Genova D. Juan Bautista Gabazzo.
D. Pablo Garriga, patrón del laúd S. Antonio, de la 

matricula de Malgrat.
D. José María Savio, capitán y piloto del bergantín Jo

ven Clotilde, de la matrícula de Cádiz.
El marinero Juan Busosa, déla matrícula de Palma, em

barcado en la goleta S. José al mando de IX Antonio Síngala.

IXCUTSIU.

LSndrts 12 de Octubre.
Fondos públicos. Cisco por 100 consolidados 90$.

Se han recibido periódicos de la, Jamaica, que alcana* 
hasta el 24 de Agosta El 10 de aquel mes ha disuelto pre
cipitadamente el gobernador general la asamblea colonial, ca
to es, la segunda Cámara legislativa. Lord Silgo ha dicho que 
esta medida era producida por la exposición de la asamblea en 
respuesta al discurso que ¿1 pronunció al abrirse la legislatu
ra , que estaba concebido en términos poco políticos, y que w 
separaba del discurso en muchos puntos esenciales. Después 
de la lectura de la exposición, el gobernador se contentó coa 
decir:

«Sefiores: El estilo en que está concebida vuestra e»pim- 
cíon me impide aclarar otra cosa por ahora, tino «seguraros 
que be oído su lectura.”

Antes que esta corta respuesta hubiese podido ser cono
cida de la asamblea en sesionad preboste general se presentó 
en la barra, y la intimó en nombre de Sl M. se trasladase á 
la cámara del Conseja Alli pronunció el discurso de disolu
ción el gobernador en sombre del Rey.

En los primeros momentos que se siguieron á este acto 
de energía y de vigor hubo un poco de efervescencia; pero se* 
gun parece se calmó en seguida, porque los periódicos que ha*



litan entóntale ten’aerimenta ta conducta iMmarqna 4* 
Sito, no untaron en tomar un lenguaje mu moderadoj' y 
loa de fecha mu reciente «sun lleno» en gran parte de refle
xione» acerca'de lae medida» que deben tomarle para extender 
el comercio de la Jamaica, difundir la instrucción entre loe 
nuevas aprendice», y procurar que sea fácil y agradable el cl- 
tablecimiento de lo» labradora que emigrasen de Europa par* 
Teñir á cultivar tas tierras de la át» Cb. squi no» atrevemos 
í suponer que no tendrá grave» consecuencias la desavenencia 
que hubo entre el gobernador y una de lu paites de la legis
latura. (Csarirr.) t

Parí) 14 dr Octukrt. • ■
lonja di loo. Cinco por 100 consolidado» 108 ir., SS c. 

Pondo» ctpeRoiu: renta de Espada al 3 por 100,2*4: emprés
tito Real da id., 331: renta perpetua da id., 33: Córte» 32).

TTm carta de Francfort del 4 de Octubre trae lo que sigue:
Al recibir un corteo llegado de Toeplita ha tomado'la 

poeta con dirección 1 aquella ciudad el ónico emiurio ruto 
que estaba aun aqui , asi como un cierto rentóla que. prestaba 
servicio» con frecuencia á una podaron cau de banca Sin duda 
u tratada empréstitos, y lu cartss qúe han llegado aquide 
Toéplitz confirman esta El Emperador Nicotas u lisonjea de 
que asi que vayaalli se allanarán toda las didcultadu acerca 
de los empréstito», y que aumentará su influencia con la que 
da el críalo ó el dinero. Pero podrí encontrar mucha con
trariedad, ui en sus proyectos como en sus cuentan Tenemo» 
doiiumentoa irrefragables que nos prueban que él negoció del 
empréstito no dejañ de sincitar ditcultádcs, y que no sé po
drá hacer sin grandes quebranto» y ucriícios. Si el Emperador 
y su» consejeros quieten fundir moneda con la guerra, loe ca
pitalistas son demasiado suspicaces para hacer.adelanto» bajo 
tan enfogada operación. >

. El paso por esta da algunos torys marcado», y la llega
da de dos hannovsrianoa sin contar si ministro conde de Al
ten, u el motivo que han tenido lu gacetas alemanas para 
decir que laInglaterra serta representada enToéplitz, mientras 
no lo es b Aletóania. Debo explicaros respecto, á este último 
punto que lejos da haber cedido la oposición á los decreta de 
Vierta, como han anunciado dichas gacetas, va en aumenta 
Nuevo disgusto para la política moscovita y para loa que de
sean , á pesar de la opinión del Emperador Fernando, que 
muchos Príncipes da Alemania doblen la rodilla ante Nicolás. 
ES, pues, probablé que en Toéplitz no s» atente nada contra 
lu libertades de aquel pais j y también lo es que el proyecto 
de turbar la paz da Europa en nombre dél desecho divino, tam
poco u verifique. La separación de la Holanda y de la Bélgica 
continuará como huta aquí, sin que t» decidan los negocia 
del Tuxemburgo: no se tratará de Portugal en el con» 
ée ’dqárí á D, Cárloa qua té componga como puado. (

__E1 partido legitimista vive de ilusiona r de conjeturas; 
y después de loa imponentes esfuerzos de loe Monarca absolu
tos reunidos en Toéplitz para entenderse sobre algunos puntos 
de política general, aquella facción, estúpidamente obstinada, 
empieza á hacer ruido cón motivo de un viaje da pura diver
sión qua van á hacer loa Soberanos á Praga, imaginándote qua 
van 4 ponera* da acuerdó con Carlos x á consecuencia da tu 

. sésoi'uciona del congreso. Estes conjeturu, como te conoct, 
tienen ahora no poco intara, apécialmente pan loa que eépan 
que Cada vez que algún Monarca ha tenido qw acercarte á 
Praga da algunos años á esta parte, ha matubdo rogar con 
mucha urbanidad al Rey expulso de Francia y á-tu. familia 
que tuviesen la bondad da emprender algún viajé, ó de ir í 
tomar batios.

. Por otra parte, preciso a desconocer la prudencia hasta 
ahora manifestada por el Rey da Prusia y el Empérador da 
-Austria en cuanto concierne á cuestiones de dinastía, paré fi
gúrate» que los Soberanos pudiesen jamás dar el menor jato que 
saliese dá-los límites de lá urbanidad. Verdad a que en Toe- 
plitz ha hecho el partido de la antigua dinastía mas de una ten
tativa t pero toda han sido rechazadas. ¡Se nos podrá decir qué 
recibimiento ha tenido el príncipe da Wasa! ¡Cuál han expe
rimentado los agenta de D. Cirios que se han atrevido á ha
cer algo mu da cumplimientos, solicitando reconocimiento, 
á otra manifestación clámide parte da tas Potencia reunida 
enconeresoí

Y no a cieitamsnte porque los Monarca absolutos ca
rezcan de simpatía en favor .de I» antiguas,dinastía, sino 
porque como detrás de aquella decline¡oncs sentimentales ha
bría que discutir cuestiona de paz y de guerra, y arrostrar lo» 
movimicntee peligrosa de la opinión , los gabinetes en na
de pie man menos quema comprometerse por algunos locos que 
no quieren comprender que ti tiempo marcha, y que ss lleva 
consigo la cosa vieja y lu antiguas familiaa.

Por lo que á nosotros toca, ninguna importancia damos 
fi'saa visita dala Soberana áPraga;,y aún estamóe persua
dida de que, como ha sucedido en otras circunstancia slsn- 
ciano Rey, se le habrá dado el consejo de que taiga ,á viajar ó 
á tomar baila ¡ y Si sucediese otra cosa, habría convtrsacio- 
nea en que se manifieataria pesar por tan triste mudanza id* po
etaron, sin inspirar por ato esperanzas de un porvenir que ya 

ote inspótiblc. ÍCómlituliomicl.')

upaSa.
• Cájít 16 drOitubi.

. Escriben de Gibraltar con fitchi 10 de ate nía lo si
guiente:

«Ayer fue preso en I* lina de España un nuevo sstélile drl 
dnpeitmo. D. A. P. López,ex-mayor alserviciodcD.Miguel, 
a balló en un tiempó en la fila del ejercito libertador de 

: Opon*: fugóte «a acguide-á lu del tireno. Acogido á la am- .

im
Util del magnánimo D. Pedro, sentó plaza craso volunta
rio antas tropa qué pesaban á relevar la de la isla del Cabo 
verde, y. de este modo eecdbrir.mrjor sus execrabke daignio. 
Ap*nu llegado, y de acuerdo con el prefccto . logran.auble- 
var paste ót ia gua-nicion, y proclamar al¡ déspota lusitano, 
abrigando la .quijotesca idea ¿de reconquistar el .Portugal, y 
trasladar.aun á las 'sangrienta margena del Tejo al monttruo 
de nueva upeefo Viendo frustrados sus plena consiga em- 
barcarte con unacuantoailuaos; y bien provistos de talega 
que habían; robado al.erario: público , ae dirigen al .norte de 
España para enamur ba inquisitorialéa legionra da Cárlót v¡ 
pero encontrando tan propicio cl alenwnto qw turcaron.como 
al pueblo que trataran de tcdwir, hubiesen da arribar á Mo- 
gador (en .ta cote de' Arries), donde detembarcaron parte da 
ella, tomando el camino de Tanger y perta para Masigan. 
Aqui permanació algún tiempo nuestro héroe migwlisla, y 
des púa clandestinamente se. embarca con destino a Genova y 
Marsella, segun dee», y de improvisó le vemos aparecer en 
Gibraltar reclamando las prcrc^ativu de súbdito brasileño; 
pero el digno cónsul Vianna, celoso á la par de la indepen
dencia da aquel imperio, de la libertada peninsulara, pu
ra cortapisa i sus nefanda proyecta rehusándole el privi
legio que toücitab* huta qua le probase'el derecho quetenia 
para exigirlo. ¡ A qué iba are.mentrestoá&psfiaí jtai vez á 
hacer nueva víctima! ¡Citcrta icao qw la infamiacome- 
tida en Afria enn desconocida en Europa! Congratúlen»*, 
pos, mútuamente España y Portugal da haber hecho esta ntío- 
va adquisición.*’ (Diario di Cddit)

Stvillo 16 dt Octubrt.
Ea individua que componían ta junte directivo de go

bierno de esta provincia s Ja hibitanta de cila.
Son muy conocida la sircesa acaecida en au apital, 

qa fueron ama de la erección de una junta directiva de go
bierno para manifestar i S. M. loa desea dsl pablo y su opi
nión accrcadcl sistema seguido por *1 tniniáteria La indivi
dua llamada para deaempefiar objeta Un importantes co
nocieron dad* iuegó lo íriluo de la ampia* qa Se la confiaba, 
y qw á medida que eran ma vaga sus itribucionaicrecii su 
responsabilidad en au desempeño. Sin embargó no dudaron un 
momento aerificar en la ara de ta patria au detaneo, su ■ 
existencia y aun su réputacion, pero no puéden prescindir da 
nunifettar al público cuál ha sido su condata en circunstsn- 
ciu tan espinosa como tas qa han aobrevenido, y hacer ver 
que de ningún modo marca la nota con qué la .há calificado 
la junta fondada de loé comisionados de la provmciaa de An
dalucía, y reunidtenAadújarpara centralizar lu medida 
adoptada por tw delegantes.

La misión dt la junte directiva te limitó á la do* pun
ta qw van insinuada, y por una consecuencia: forzou á la 
demit wceária para su consacucion, y conservar el óedcn 'y 
tranquilidad pública . primera y necesario objeto de todo Go
bierno, y sinclcwl a inútilcualquiera imtitucion gubetnativa.

: Doidida á cumplirá» tucnargo,i¡n czcadcne dcél *n 
lo mu naisúaso . peto dáadola todo ti liara qw axiria U can- 
fiaaaqwm habiadapoitadoanella, tomó todala pravi- 
danciu qw creyó óportuaé*^ para coóaquir tu objeto, y pro
curó no dar malvo ni el mas tensóte» pan «• a atesbuyeien 
á un interés particsttar am rcsolucioaa, k abstuvo por tanto 
da la ptóvsúon daamplaa, y disbütoqtM la fondasqu».tura 
qw proporcionar para ocurrir á tai ingenia aunciooa da la 
provincia ingresasen dada luego ait tatesoreríaunhabaraa- 
nejadodimctemente la menor turna.

Testigo es la provincia asuera de un detiñtctáa un acriso
lado, ypor lo mismo se atreven la individúa qué compusie
ron b junt* í asegurar denodadamente que cualesquiera raca 
ja a layan esparcido en contra de ata veidsd proceden ale 
laque en tu casó no hubieran obrado tan desinteresadamente.

Atendido por & M. el voto de las provincias qw habita 
reclamado, datituido el ministerio qw dió margen á taa re- 
clamaciona, convocada las Cúrta pira preparar Jas consti
tuyentes que se liabian pedido, cesó naturalmente el objeto de 
la junta, y debió esta estar también en el ejetcicio dt sw fun
ciona. Asi lo entendieron ta mayor jurte de lu erigidas, asi. 
lo dictaba^la razón, y ai lo exigía imperiosamente 1a necesi
dad de unirte j un gobierno que se presentaba francamente á 
lu peticiona de la puebla, unión ein ta qw en Kguro el 
triunfo del Pretendiente, mal superior á todos la demás. Tan 
poderosa razones movieron á la junta í icconocer el gobier
no de S. M. en b plenitud de sus funciones, y dejar expedi
ta las de la áutoridadet que de él dependen j pero cwndo se 
pénuadia í qw ata conductá, prueba inequívoca da su nin
guna ambición y dé su verdadero patriotismó, le merecería la 
gratitud de todos la amanta de la buena causa, ha visto con 
toipcaa que la junta' de la comiiioaada par la directivas da 
tal provincia para el armamento de tropa y dirección de 
operaciona militara extiende sus atribucicna i tratar de es
candalosa los procedimientos de esta, y de punible su conduc
ta, destinando fueran para llevar á efecto asta declaración, y 
como ti lu hubiese con un súbditb tebcldesé valede la me
dia de coacción contra la qúe soló oponían razona sólidas 
a la» pretcnsiones de is central , y que mas derecho tenían que 
alta pan obrar cónio la paiecicu conveniente á ta csuu da 
ta libertad qw defendían.

Firma en ata principió» tolo M leneiseéon á h'vozdt 
la autoridad como sus coaúltorés, único concepto en qw 
podían haceilo dapocs de Su decltracioñ, manifestando, en 
union con la gefea de Ja guarnición, que no Cbnsideraban 
conveniente se entregase >1 mando miliur á la persona qw 
venia destinada á poner en ejecución una providencia qw 
desde Iwgo se anunciaban como sevéru, dirigida contra per
sonas que en nada habías faltado á su» deberes, y emanadas 
de una;autoridad constituida para un objelo muy diverso, y 
qw su misma constitución demuatra tu incompetencia.

En efecto, la comisionada por esta junta no podían 
legalmente ejercer sobre ella éutosidad alguna, púa no podían 
excederse del poder que se les habla conferido, y aun ate la 
ataba revocado, y lu dema provinciu, ni por tí ni por sa 
apoderada podían exigir ta eumiaton de este, púa en ningún'

íc

sentido son ta tuperioia ni tienen derecho i pnscribirta ta 
conducta qw debe obarvar, ni por consiguiente á calificar de 
punible laqw ha adoptado.

Este ha sido el: proceder de ta junta mientras ha suhsit- 
-tido ejerciendo las funciones de directiva; las aútoridáda cre
yeron necesaria su permanencia como consultiva, y se confor- 
mó'cón tus insinuaciona, no obstante les peijuicia que á 
mucha de ta individuos ee inferian de eu permanencia en esta 
capitaL Crea haber llenado sw deberá, no tiew tubor en 
prcecntar al público sa operaciona :y ta explicación da la 
motiva cn qa tas ha fundador ate «cidirá si la ¡unta te ha 
equivocado, ó si ha llenado el objeto pera qw fue instituida. 
Sevilla-14 da Octubre da 1U3S. (Siguen ta» firmas.)

(Supltmitito al diaria dt StviUa.')

Madrid 22 di Ótfutrí.

. Partn ritiNJai m la imitaría dt Pitado y dil Dafacha 
.dt la Guirra.

El apiun general de Castilla ta Nuevs, en 21 del actual, 
remite al ministerio da. ta:Gurira les panes siguiente»: ,

. Excmo. Sr.t'El ccmsndsstc general óc ta Mancha con ie
cha 19 del actual’mc dice lo siguiectt=Excino. cSr. : EI co
mandante de arma ele b vilta de Alniodovar del Campó.ad- 

. ministrador del Ral Valle de Alcudia D. Gasjar Delgado, 
con fircha ló dcl presente, m* dice lo,qúe sigua: Acabo de sa
ber por un guarda de ta Ral dehesa’ qw corre á mi cargo, 
qa «1 cabecilla Orejita con toda su facción ha sido sorpren
dido en al sitio del Ontanar, téimnro dc Ardujar, por el rc- 
gimiento 2.a da ligera, quedendo en ru poder toda la caba
llo» de ta facción, excepto leía de los mas escogidos, qw cor
respondan ú la cabecillas, pero como la ib-n persiguiendo 
en el Rincón de fray Domingo de ta Rinconada de Matanzas, 
al otro lado da ta sierra y sitio qw lltmén lu Huertas de Ma
ta, i coa da lu da de ta tatde de ayer cogieron cairo de 
loa tri* caballa qa llevaban, ente* ella el de Orejes y el 
dt au agundo Gavioo, tai maleta y toda ta cottcspondencia, 
entra alta la dapacha qa ten» da Pietcúdicnt* y nombra
miento de coronel qa le dió Mir. Todo lo qa pongo en el 
aupatior conocimiento de V- ;& para eu utisfaccion.

Excmo. Sr.: El comandante gernrel de la Mancha con 
fircha 19 del actual me dice lo >¡guiente.=Excmo. Sr.: En al 
día de ayer alcanzó í la facción de Tercero í la inmediación de 
Forzuna el espitan graduado D. Francisco Pardillo, ayudanta 
alai provincial de Córdoba j y aunque huyeron despavorida, 
la mató dos hombrea, y la hirió uno, quedando en eu-poder 
da yegua, varia cajiu, mantas &c. La columna que manda 
ct referido Pardillo y la del espitan del 2.° de ligera D. Juan 
Alejandro Caro aigwn -ta firceion muy de cerca, y apero de 
nn momento í ato aviso dé qa k hayan dado un buen golpe.

Partí tullido m U imitaría: dt Pitad» y dil Dnpack* 
dt lo Jntirior.

Qxno gefis militar da esta jnqvincta,'hé racibido un par
te de ta colwnnt móvil da ma comgimicnto, ‘. foche 16 dd 
tctnél, en qa mt pertkipn qa «1 coéundante dé arma da 
Falaet, I* avia qa 7# facciosa, capitanada por Gakerán 
da ta :Paltna, y Tiucafort da la Rabal, habían paaado *1 Ebro 
por Rivtnoja, rcuniéndoa con «I cabecilla Torner. Que é lu 
mmediacionadt Ripwll, á la otra parta del Ebro, hábia eido 

. batida una facción de 4*1*1 hombree, mandada por el rebelde 
Pedro Beltran, dejando 45 marta, entre ella i supuesta 
oficiala, y adema un espitan prisiooero llamado D. Juan 
Bautista Mora , que fw pesado por las arma á Ju da horas.

El comandante de arma de Beliguer en oficio del 17 me 
énuncia que el día anterior se había oído fuego hácia Viíla- 
nwva de Meya, óaúsado, según noticias confidenciales, por 
una fuerte columna de Aragón, que pértegúüal cabecilla £or- 
gea. En aqwtla ciudad se habían Meado del rio lu muerta de 
la qw pertpnecieron á la facción de Coitasa, batida en Ca- 
marasa el 14: uno de la cadáveres era-de un fraile de Tama- 
rite, encontrándote también los de un carcelero que fue da 
ota ciudad y un hermano Suyo. :

Día guarda á V. E. mucha afios.-Lérida 18 de Octubre 
de 1835.=Ezcmo. Sr.sjaé GnscsrcsExcmo. Sr. secretetio de 
Estado y del Despacho da lo Interior; .

Dirección general dél Real colegio general militar.sEx- 
celentísimo Señor—Fenclrado de 1a urgente necesidad de qw 
toda la leales súbditos de cSta monarquía auxilien en la parre 
respectiva posible al Ral erario tan notoriamente apurado, y 
movido- del heróico ejemplo de S. M. la Rciva Gcbéinado- 
ra, ofrezco á sus R. P. el 2ú por líKrde mi sueldo líquido ac
tual, empezando á contar desde 1,° del corriente; y ruego á' 
V. É. tenga ta boedad de elevarlo á la noticia de S. M. para 
qw a digne acepta este prquefio don, muestra de mis inmen
sa deseos de contribuir í la defcúsa del trono de nuestra ama
da Ruina Doña Isabkl 11, y á la libertad de Ja patria. Día

Íuardeá V. E. mucha aña Madrid. 19 de Octubre de 1835 = 
ixemo. Sr.=EI marques de ta Reunión =Excmo. Sr. secreta- 

lio de Estado y del Despicho universal de la Gwira..
S. M. ha Visto con particular satisfacción los sentimien- 

tosde lealtad ytle patriotismo qw animan á esté antiguo y dis
tinguido general, y ha rcawlto que se le den las gracias en tu
Ral nombra, publicándose en 1a Gacaa su exposición. -

Excmo. Sr.: Convencido da ta obligación que-tiene todo 
bwn español de contribuir con lo qw até á su alcance para 
el sostenimiento de la guerra actual, ruego á V. E. ponga á 
la pie» de S. M. durante ta misma el 15 por 100 del sueldo 
qué m« corresponde por clasificación como tributo de mi deber 
y de mi gratitud. Día guarde á V. E. mucha aña. Madrid 19 
de Octubre de 183&«Excmo. Si»Dionisip CapsLxzEzalcn- 
lóimo Sr. seciaario da Estado y del Dnpacho interino da 
Malina.



Y 1 M. «I mismo tirapo que aprecia «la rasgo deg*- 
•eroaidad ha unida é bien disponer «e publique en le Gaceta.

Loe cinco tenientes de corregidor de esta M. H. Tilla 
ofrecen á disposición del Gobierno mientras duren las actua
les circunstancias 1,000 rs. mensuales que entregarán.donde se 
les designe. • -

D. Antonio de Santiago Palomares, oficial archivero ju
bilado de la primera secretaria de Estado y del Despacho, re
sidente en Valencia con Reaí permiso,ademas de loque con
tribuye en aquella ciudad para coadyuvar i los gastos de la ac
tual lucha, ofrece con el mismo laudable objeto el 1S por 100 
menwal dri sueldo de jubiladoque se le satisface en esta corte.

Los enipleados.de las.oficinasde Hacienda del partido de 
Ocafia hai£ ofrecido contribuir cada mes de sus sueldos, para 
atender é las urgencias del Estado durante la lucha actual 
con las cantidades siguientes:
;•• R».vn. Mrs.

Juzgado. EL subdelegado.   ............................41 22
- El abogado. .............. . ....... ............. . 41 22

Escribano.. v. . 10
Escribano de comisiones* .............................. 30

Contaduría. El contador.'.,.... .................   100
Oficial primero........................   40 '
Idem segundo. ¿ ...V.................. 20
Escribiente.........................     10
Meritorio.    20.

Administración. El administrador.................1UU
Oficial primero. ......................................  10
Idem segundo...................... . . 20
Escribiente.... ..........................  5
Portero de ambas oficinas............... 2 17

Amortizaron. El comisionado del partidor . 30 
Oficial primero. ...................... 19- 7

D. Gerónimo de Goicoechea i inspector de la bolsa de 
comercio de esta corte, ha cedido el 10 por 100 de su sueldo 
mientras duren la* actuales circunstancias, para atender á los 
gastos que ocasiona la presente lucha.

La dirección general de correos y caminos y la contadu
ría general de ambos ramos con sus dependientes, y h admi
nistración del correo general de esta corte con los silfos, ani
mados del amor, lealtad y deseos de la prosperidad de la na
ción y seguridad del trono de su augusta Soberana Doña 
Isabel ii , ofrecen el donativo voluntario que expresan las 
adjuntas notas.

Sr. director de correos y el de caminos, el 1S por 100. 
El contador general, el 12 ídem.

Oficiala. El mayor, el 10 pór 100. ..
El segundo y tercero, el 5 ídem.
El cuarto, quinto, sexto, séptimo y octavo, el 7 Idem. 
El noveno, el 3 ídem.
El décimo, el tf idem. ’
El undécimo, el S ídem.
EL decimotercero, 2ü n. mensuales.
El décimocuarto, décimosexto, decimoséptimo y déci- 

mooct»vo,el4^en,<
El decimonoveno, el 10 Idem.
El vigésimo, el 2 idem.
El vigésimoprimero y vigésimosegundo, el H ídem.
El vigésimotercero y vigésímocuarto, eí 2 idem.

Escribientes- El segundo y tercero, el 2 por 100.
Archivo. El archivero, el d por 100.

El oficial, el 4 idem.
Portería. Él portero tercero,'el 2 por 100.

El mozo de oficio primero, el 1 idem.
Administración. El administrador, el 1$ por 100. 

Oficiales y mozos de oficio de 16 á 2ü9 rs. de sueldo, 
el 12 idem.

De 12 á 15 ídem, el 10 ídem.
De 8 á 12 idem, el 8 idenu 
De 6 á 8 idem, el 5 Ídem.
De 44 5 ídem,el 4 Idem.
De 3 á 4 ídem, el 3 ídem.
Hasta 3 idem , el 2 idem.

El teniente general conde de Hzpelcta ha cedido para 
atender á las urgencias del Está^p el lu por lüO de su sueldo 
de inspector general de infantería, á mas dé la parte que tiene 
cedida en Union con ios demás individuos de la inspección ge
neral de su cargo, y sin perjuicio de lo que pueda contribuir 
como' propietario, á pesar de tener todos sus bienes i merced 
de los rebeldes en las provincias sublevadas ; y S. M. se ha 
dignado admitir con agrado su generosa oferta y mandar que 
se le den las gracias por este nuevo rasgo de patriótico des
prendimiento.

El alcalde mayor del Real sitio de S. Lorenzo D. José 
Soler, queriendo contribuir en cuanto le sea dable al sosteni
miento de los legítimos derechos de la Reina nuestra Señora 
Doña Isabel ti, ofrece por ahora la cuarta parte de su suel
do; y si desgraciadamente no fuesen suficientes los sacrificios 
que en el día se hacen, pone i disposición de S. M- todo su 
sueldo, cuanto tiene y su persona misma.
. El mayordomo de semana D. Fernando Trujillo y Tudó, 
á pesar de so disfrutar sueldo alguno , y de las pérdidas que ha 
sufrido en sus cortos bienes por efecto de la guerra civil, ha 
ofrecido 19 rs. vn. por una vez para el armamento y equipo 
del ejército.

El asesor general de la Real casa y patrimonio D. To
mas Cortina cede durante las actuales circunstancias el 10 
por 100 del líquido sueldo que le corresponde: los cuatro al
guaciles del juzgado de la Real casa el 3 por 100; y el escri
bano D. Carlos Rodríguez Moya, que no disfruta sueldo, ofre
ce 40 rs. mensuales.

La clase de geptilethombres de Cámara y entrada ofre
cen el 1S por 100 del sueldo que perciben ínterin dure la lu

cha contra el usurpador de loe derechos de nuestra augusta, 
amada é inocente Reina y libertades de la nación.

Los oficiales, portero y barrendero de la secretaría de la 
Real Cámara y estampilla ofrecen les primeros el 10 por 100 
y los segundos el 2, con igual objeto y hasta la conclusión de 
la presente guerra. . >

■: Los empleados, de la secretaría de la Real caballeriza, 
animados de idénticos sentimientos, ofrecen desde. l.° del cor
riente y durante las actuales circunstancias el 8 por 1Ú0 del 
líquido haber que disfrutan.

vEl boticario mayor, los boticarios decimara, los ayu- 
dantes y demas dependientes de ia Real botica, ofrecen duran
te la presente guerra, el primero el 2ü por 1UU, los segundos 
cl.15 , los terceros el lo, y los mozos el 3.

La Excma. Sra. marques* viuda de la Lapillá y Monaste
rio,.dama de S. M., ofrece con igual objeto desde l.° del cor
riente mes, y hasta la conclusión de la guerra civil, el 10 
por lOO. ;
- El Excmo. Sr. D. Antonio Cano Manuel, fiscal general 

de la Real casa y patrimonio, ofrece la cuarta parte de ios 
129 1*. que disfruta por la tesorería general de la misma.

Los gentileshombre* de bóca y casa que disfrutan sueldo 
por este destino ofrecen desde l.° del corriente y durante la 
actual guerra la cuarta parte de aquel.

■ El baile general del Real patrimonio de Valencia y to
dos loa empleados de la bailía ,• ofrecen el 8 por 1U0 de sus 
sueldos respectivos desde l.° de Noviembre próxima 

. Los ujieres de cámara de S. M., que actualmente sirven, 
ofrecen en donativo por una vez para las atenciones del Esta
do 19 rs. de vn., que se les descontará por mitad en las nómi
nas del presente mes y el de Noviembre.

S. M. te ha dignado aceptar con aprecio estas muestras 
de adhesión hacia su augusta Hija, mandando se les den las 
gracias en su Real nombre.

D. Pedro Ferrer y Casaus y D. Aniceto Aranguren, au
xiliares de. la secretaría de Estado y del Despacho de lo In
terior, ofrecen el lo por lUO de sus respectivos sueldos du
rante la guerra actual.

Los dependientes de la recibiduría general de la Orden de 
S. Juan de Jermalco, animados de los propios sentimientos 
que distinguen á los de la dirección general de' rentas., donde 
en la actualidad la mayor parte se hallan prestando sus servi
cios,ofrecen á los pies del trono el mismo tanto por ciento 
de sus sueldos respectivamente con que se han obligado a con
tribuir para las urgencias del Estado aquellos empleados de 
Real Hacienda.

D. José Sánchez de la Fuente, abogado fiscal de rentas 
de Salamanca ha cedido el sueldo de tal durante las urgencias 
actuales.

El contador y oficiales de la contaduría de amortización 
de Valencia han ofrecido el 10 por 100 de sus sueldos: los 
escribientes temporeros el 5 ídem: y el portero y mozo el 2 
Idem.' ■■

La Señora Doña Manuela Caldera, viuda de D. Lope 
Antonio de Tcran, oficial mayor que fue de la secretaría del 
Despacho de Gracia y Justicia, ha hecho cesión del 4 por 100 
de la pensión que disfruta por todo el tiempo que dure la lu
cha actual contra los enemigos del trono y de Ja patria.

El intendente de Salamanca ha ofrecido, con promesa de 
acrecentarlo mas adelante, dcscootar el 10 por 100 de su suel
do ; el contador y administrador de rentas provinciales, el 
administrador y contador de rentas estancadas» el comandante 
de'carabineros, contador de amortización, asesor, visitador 
de puertas, cabo de la visita y oficiales de todas las dependen
cias de Hacienda, el 8 idem. El comisionado de amortización 
y el administrador de rentas decimales, el 8 por 1U0 de sus 
haberes; y el tesorero• de provincia, el 5 idem, no pudiendo 
este extenderse á mas por estar sosteniendo un hijo cadete en 
el ejército. El oficial primero de la administración de estancadas 
ha ofrecido, en particular, el 15 por iOU.

D. Miguel María Sémbi, meritorio de la contaduría ge
neral de Valores, ha hecho cesión del 9 por 1U0 de su corto 
haber, sobre eí 1 ídem que ha ofrecido descontar en unión con 
sus coEnpañcrós de dicha dependencia.

El intendente de Oviedo D. Manuel Ortiz de Taranco ha 
ofrecido ceder la mirad íntegra de su sueldo durante un año.

D. Gregorio Martin Cáceres, administrador de rentas de 
Oropesa, ha hecho cesiont de la quinta parte del sueldo que 
disfruta ó pueda disfrutar en adelante.

Continúa la lista de las señoras que se han ofrecido i co
ser prendas de vestuario.

Doña María de la Cruz Amírola.
Doña Francisca y Doña Amalia Nufiez.
Doña Josefa Sarasa.
Doña Josefa y Doña Angel* Moro.
Antonia Romero.
Doña Francisca Javier* Echevarría.
Doña María Antonia López de González.
Doña Catalina López Arjona.
Doña Juliana Rebles de Mondcjar.

. Doña Estefanía Alvarez Castañon.
Doña Felisa Lerma.
Doña Dolores Infantes.
Doña Rosa Montufar.
Doña Leonor Brodctt de Quintana.
Doña Manuela Rodett.
Doña María del Carmen Pérez de Ledesma.
Doña Josefa Díaz Aviles.
Doña María Faustína de la Torre.
Doña Marta Ferraz.
Doña María y Doña Ignacia Escauriara.
Doña María Teresa Ramírez.
Doña María Saturnina Romero.
Doña Francisca Oñatc de Romeral y sus hijas.
Doña Simona, Doña Isabel y Doña Jacoba Romeral.
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Dolía Isabel Jiménez y Mateos.
Doña María de los Dolores Trujillo. 
Doña María dé las Mercedes Granada 
Doña Romualda de la Fuente.
Doña Tiburcía P. Vela de Alcocer. 
Doña Custa Pascual Vela.
Doña Teresa Martínez de.Atlenza. 
Doña María Isabel de Aticnza.
Doña Dolores Centellas de Tcmprado. 
Doña Antonia Tcmprado. < ^ 
Doña María Silvestre García.
Doña María Alvarez Lisíera c hija. 
Doña Isabel Pastera.
Dofia Justina Cuenca.
Doña Isidre García.
Doña María Antonia Sacristana.
Doña Antonia Sacristana.
Doña Francisca Ornntia de Caballcr. 
Doña Felipa Orrantía.
-Doña Ana Morrogh de la Escosura. 
Doña Mariana de Ja Escosura.
Doña Teresa de la Escosura.

Discurso inaugural pronunciado en Lt apertura del semina-* 
rió de nobles de. Madrid en" el dia 3 de Octubre'de J835 
por el ge/e de este Real establecimiento.

Señores: e! hombre-niño es de suyo ignorante, superficial, 
inconstante, altanero, soberbio, inhumano, vengativo y cruel. 
Continúa y aun robustece estas sus malísimas disposiciones na
turales hasta que las personas y Jas cosas mismas le obligad á 
formar y practicar otras contrarias.

. Las circunstancias de las familias pobres y las medianas 
hacen que sus hijos sientan pronto y sin cesar privaciones y 
disgustos, y que reflexionando sobre los medios de minorarlos 
adquieran la instrucción y las costumbres mas acomodadas a 
la sociedad en que vivieren. Sin que el Gobierno les fúnde co
legios, universidades ni academias, y sin que se entretenga si 
ocupe de planes, libros, cmsos,-certificaciones ni grados; con 
solo que leyes claras é invariables fijen la edad, la instrucción, 
y las costumbres necesarias á cada profesión, y la macera de- 
acreditarlo públicamente; y delante de un tribunal ó junta in
amovible (sujeta á graves penas siendo injusta), con solo esto, 
las familias pobres y las medianas llenarían á España de jóve
nes honradísimos y muy instruidos.

No asi las familias ricas y poderosas : sus goces, sus co
modidades y su lujo, sus conexiones y amistades, y la multi
tud de sirvientes y subalternos interesados en complacer y li
sonjear, son causa de que los hijos, aunque tengan ayos y maes
tros sabios y virtuosos, ni se instruyan como deben, ni recti
fiquen aquellas disposiciones dañosas con que nace todo hom
bre. Preciso es que se eduquen fuera del seno de sus Lamillas, en 
colegios, seminarios ó casas de educación.

Pero ¡cómo y cuáles deben ser estas! ¡Qué enseñanzas 
deberán abrazar ! \ Qué inclinaciones han de excitar y promo
ver! ¡Y i qué sugetos se han de encomendar: Los alumnos da 
estos institutos corresponden á familias que abundan en intere
ses, y de consiguiente aspiran á las carreras mas honoríficas, 
como la militar, la literaria y la diplomática; ó á poseer la 
ciencia de bien gobernar sus haciendas, mejorando el cultivo, 
la ganadería y toda industria provechosa. Pues, señores, esta 
Real seminario no tuvo nunca ni tiene en el día otro destino; 
y para llenarle cumplidamente ofrece á toda la juventud espa
ñola,sin distinción de clases: 1.® Lengua castellana, latina, 
francesa é inglesa, filosofía, matemáticas, fortificación, geo
grafía é historia, pare los que hubieren de ser militares. 2.° Las 
mismas lenguas, la ciencia intelectual, la moral, la política, 
la economía civil, matemáticas puras y la geografía c historia, 
para los que siguieren la diplomacia. 3.a Lenguas, Lógica, me
tafísica y moral, matemáticas y física (en cursos de igual valor 
á los ganados en universidades), para los que sigan la carrera li
teraria. 4-° Lenguas, matemáticas y física, geografía é historia, 
filosofía .intelectual y moral, y economía política, para loa 
grandes propietarios. 5.° Y porque todos necesitan de las pri
meras letras, y i todos son convenientes la retórica y poéti
ca, el dibujo, la música, el baile y la equitación, todos halla
rán en el seminario estas enseñanzas.

«Y quién pudiera adquirir ni perfeccionarse en los estudios 
indicados sin ser muy dueño de sí mismo, sin reprimir y mo
derar ciertos deseos, y sin contraer hábitos y costumbres ade
cuadas al objeto que se propone! SÍ pues el seminario ha queri
do y quiere instruir i sus alumnos, también ha cuidado y cui
dará de sus costumbres, por medio de los directores llamados de 
sala, los cuales los tendrán siempre i ia vista, y serán sus ins
pectores, sus fiscales y sus modeles permanentes.

Mas la instrucción y las costumbres que el seminario in
tenta dar á sus alumnos, jamás fueron bastante á reformar las 
disposiciones naturales del hombre, á no apoyarlo y enlazarlo 
todo con nuestra santa Religión. El hombre quiere y aborrece 
antes que entiende y conoce: su naturaleza se encuentra viciada 
y corrompida, y le faltan fuerzas, y ia perfección que tuvo un 
día. La religión de Jesucristo y su muy pura moral es lo único 
que puede ayudarnos en tan triste situación. El seminario lo ha 
creído y cree asi > y consiguientemente tiene ademas un director 
y ua vicedirector espirituales para que les digan misa, les admi
nistren los Sacramentos, les enseñen y prediquen la doctrina cris
tiana , y para que celen y fe opongan como párrocos á cuanto 
fuere contrario al Evangelio. .. .

Profesores, directores de sala, directores espirituales, to
dos los empleados, y yo el primero, desempeñaremos nuestras 
respectivas obligaciones en los dias, horas, lugar y ocasiones 
que expresan los estatutos. He dícho.c=Juan José de Ncgrete.

Bl ingenioso hidalgo D. Quijote de ia Mtr.cka, com
puesto por Miguel de Cerrantes Saavedra, y comentado por 
D. Diego Clemencia Tomo iv. Madrid, 1SS5.

Cuando el Sr. Clemendn fue robado por una muerte pre
matura á su familia, á la literatura y á la r*tr'a, aunque dejó



concluida* na comentario* sobre «1 Quijote, no h»b¡* publica
do mas que tice tomo* de.esta preciosa edición, que comprenden 
la primer parte de la inmortal obra de Oernntet^Sus hijo* han 
creído una obligación no tolo de piedad filial, tino también de 
verdaderos españoles y arninUs de nuestra gloria literaria, 
-concluir la publicación de loe comentarios que dejó escrito* 
tu padre, j completar este ¿uero lmonumcnto . erigido por 

-uno de loa literatos mas distinguidos de nuestra cpoca á la la
ma dcl autor del Quijote. i ^ -

Han publicado pues el iv tomo de la obra, que com- 
pitode loe 23 capítulos primero» de la segunda paite. Cuando 
dimoa cuenta del primer tomo explicamos con bastante ex-, 
tensión lo* motivos que impelieron al Sr.Clemencin á publi
car sus comentarios, jr fueron el deseo de ilustrar la obra de 
Cerrantes con noticias históricas, literarias f de loa. usos y cos
tumbres de su tiempo, j mostrar las Atente* de donde bebia 
tacado Cerrantea la* aventura desu héroe, parodiando j 
ridiculizando las de los libros de caballería. Por conaigñiente 
no será neceutio ahora repetir lo que dijimot entonces: jr 
bastaría como hicimos al dar cuenta dé los tomo» n j m, 
llamar la atención de los lectores sobre las notas' mas intere
santes del ir.

Entre estas merece el primer lugar la da. la página vin del 
prólogo , en que habla Ceceantes de is ocupación continua c 
mrtuora de Lope de Vega, que en sentir del comentador «ra ía 
deocribir para el teatro. Con este motivo obsecra, que loe mal 
célebrea dramaturgoe, y loe fundadora del teatro español, per
tenecieron al clero ocular Ó regular. Juan de la Encina, Torrea 
Nabarro, Bermudez, Lope de Vega, Miguel Sánchez, llamado 
el eó‘o/«o; Mira de Mcscua , Calderón, Solía y otros de menos 
nombrada que cita, fueron sacerdotes. Añade á esta* noticia» 
li de lai discusiones frecuentes sobre loa ricios del teatro, y 
de ia» disposicionés gubernativas para corregirlos, concluyendo 
coa las reflexiona del elocuente Jovelisnos sobre está materia.

Hay otras notas llenas de muy buena é interesante erudi
ción acerca de nuestro teatro, como la de los butoi y graaotot 
de nuestras comedias. Lo* primeros divertían al público coa 
sus patochadas ji'neccdada, muy semejantes á las de los arlt- 
fvfrr/.'italiano*, de que hubo un teatro en tiempo de Felipe n; 
este Príncipe gustaba mucho de sus gracias. El ¿raí /ore , lla
mado al principio el donaire, fue introducido por Lope de Ve
ga' enaucomedia de la FrancetilU ; en este papel empleaban 
los autores dramáticos toda tu sales de la elocución festiva y 
familiar y de la sátira picaresca. En ia nota de la página 12$ 
hace memoria de Trastulo , personaje del teatro italiano ya 
citado, que hubo en la corte de España. También son muy 
curiosas las notas al capítulo de la'aventura del carro de la 
muerte desde la página 190 hasta 206, relativas á los cómi
cos mas célebra del siglo xvr y XVII, >1 origen jr progresa* 
de las composiciona dramáticas, llamada* autor tatramnta- 
lit,k las diferentes especia de compañías que entonen se usa
ban, y al favor no siempre merecido, de que gozaban los có
micos, por la grande afición de los española i los apectácu- 
los teatrales. Ultimamente en la nota de la página 399 recuer
da kadiferenta composiciona dramáticas en que se ha intro; 
ducido cl peisonaje de D. Quijote . siendo la primera que té 
cita laj budín de Camarita, (Ir Melcndez Valdés: y observa 
que ninguna d: las que se conocen, y lo mismo se puede infe
rir probablemente de las que se han perdido, es tolerable. Lu
char con Cervanta no és dado ni ¿ los prosistas m álo» poetan

En la noté de la página 23 se da noticia de hombres cu
ya estatura era desmesurada. Di Pedro de Portugal, lujo bas
tardo del Rey D. Dronís’, y autor del primer nobiliario da 
nueitra btbliografia,: tenia 11 palmos y medio da larga Don 
José Pellicer de Sala, comentador del Pvi;femó de Gúngora, 
vió. y midió en Sevilla un hombre, que tendido en el suelo, 
tenia 4 varal y 2 tercias de largo. El mismo Pellicer cita un 
alabardero de Felipe n , cuyo retrato ataba pintado en’el Par
do, y é cuyo'pcchó 'nó llegaba un hombre de mediana ota
rais. Bernardo Gilti, naturaldc Verona, tenia 11 pía de al
tura; y Antonio Cano, de la Nuera-Granada, qua murió caí 
1804, 8 pies menot una pulgada.

. La nota de la página 38 explica la distinción entre hi- 
* caballeros y ricos-hombres. Los primero*, como in- 
dlca su mismo nombre, eran loa que heredaban da su* familias 
bina con que'mkntencne: loa caballerea podían ademas.ser
vir en la guerra á caballo, j formaban un órden, temajanta 
al nuntrt de lo» romano». Loa ricos-hombrea sobresalían en
tra loa caballeros, no tolo por sus riqueza, tino tambán por 
el favor delPrincipe, por tus digniduda en el palacio panel 
Gobierno, y por au influencia en el Estada Esto* tres grados 
de nobleza se reconocían en España: el Den, afecto primero 
á soto! os ricoa-hombra, se eatendió dapua í lo* caballero»; 
y en tiempo de Cervanta se quejaban esto* de qua los mera* 
hidalgo* empezaban é usurparlo.

Ea bien conocida en nuestra historia literaria la tendí-, 
cion del Bueeeepié t papal que se supone escrito por Cervanta 
par* excitar la malignidad da los lectora y buscar comprado
ra* del Quijote , diciéndola que los pereunaja de ata novela 
no eran imaginarios, sino verdaderos é históricos, con nom
bra fingidos , y que en pila se satirizaban isa empresas y galan
tería del Empaador Carlos v y de otros hombres célebres de 
su ¿poda. El Sr. Clemencia, en; una nota de la página 49, da- 
miente la hablilla del Buscapié, por la falsedad de la cama 
que se k atribuye, que a el mal ¿apacho del Quijote áí sus 
principias: púa solo en el primer año de la publicación de 
üprirnere parte, se hicieron cuatro edicionm de ella, y el 
mismo Cervanta dice en 1» segunda que tu libo había sali- 
4o dt mundo ton univirtetl aplauso dt leu gentes.

; La nntaa que ilustran la historia de España son muy 
curiosas é intentantes. Lu de la giralda de Sevilla citada por 
el bachiller Santón Carraco, alias el caballero dalo* Espejea, 
contiene el origen de ate nombre, dedo primero i la estatua 
de la Té, que corona la torre, y dapua i todo él edificio, y con 
este motivo te hice su descripción tomada dé la crónica gene
ral de España. Inmediatamente; dapucs en la página 236.des
cribe loa toros de Guisando, y otrot monuoMnloa de la nua- ¡

ma especie que se encuentran en varias partes de Espilla; tám- 
bien habla^de lo* esfuerzos inútiles de nuestros anticuarios 
para descubrir el origen y objeto de aquéllas ant¡guallas.Trá- 
tasacn la nota siguiente de'la sima de C¿bra, y cita el hecho 
curioso déli hombre que bajó-i ella pendiente de cuerdas t por 
disposicloú judicial v para buscar ua cadáver que Ios-asesinos 
habían arrojado allí. Con éste motivo habla también del pozo 
Airón de Granada, que csiá en'el Albricia, y de otro que 
hay cion cl^ mismo nombre en el castillo de Garci-Mufioz-en 
la provincia de Cuenca. -

Laide la página 331 ei relativa al peje Nicolás» hombre 
extraordinario; que vivía la mayor parte del tiempo en él mar, 
atravesaba i nado con frecuencia el estrecho de Sicilia, y lle
vaba noticias y recados de la isla al continente, y al contraria 
Estos hechos-parecerían increíbles, si *úposibilidad no reha
llare comprobada coala del hombre de Liérganc»; contempo
ráneo del P. Fcijoo, que fue cogido en una red «o la bahía de 
Cádiz. ‘

En la nota de la pagina 340 se da noticia de las acedé* 
mus poéticas privadas mas célebres que hubo cri España de&7 
pues del renacimiento de las letras, que fueron \% Imitatoria, 
lundada en Madríd'en 15.86, dé la cuál fue individuo, con el 
título de Bárbaro, él famoso poeta aragonés Lupercio Leonardo 
de Argentóla: la Stnage, también de la ’corte de 1612 , á 
que perteneció Lope de Vega: la de los Nocturnos, fundada 
en: Valencia en 1591 y la útlooÁnkelantlsáti Zaragoza;

• La'nota de Ja página 447 exP^ca el brígen 'de ia expre
sión proverbial española es un Fúcar, para denotar á un hom*' 
bre muy rico. La Emilia do los Fúcares, cuyo nombre ver
dadero es Fugger»/originaria de Suiza y establecida en Aus- 
burgo á principios del siglo xv, debió sus riquezas y su en- 
grandecimictito al comercio, como Ja.de los Médicia Él sefior 
Clemencin refiere todas las noticias y memorias que han qué* 
dado de ella, seSaládamente.en España, dónde tuvieron á‘su 
cargo por muchos años y con grandes fueros y privilegios laS 
minas de pllta de Hornachos y de Guadalcanal, y la de azo
gue del Almadem Les ConcedeValladolídde 1552 reclama
ron contra el arrendamiento que habían hecho lo* Fúcares de 
las debesas de loa maestrazgos de Santiago, y Alcántara. Un' 
ladrón, fingiéndose alguacil de la inquisición, robó la case 
del administrador de los Fúcares en Almagro: de cuyo hecho 
tomó el autor del G/V Blat uno dé los epbodios de su dove
la. En fio subsiste en la corte un testimonio de la influencia y 
consideración que esta familia tuvo en aquellos tiempos, cp el 
nombre de los Fúcarts dado á una de lea callea de Madrid.

. Le nota de crítica literaria mas apreciable en nuestro en
tender de las que contíene este tomo, es la última, en que el 
comentador hace el merecido elogio del episodio de la cueva 
de Montesinos: en ella quiso imitar Cervantes el descendi
miento al Averno de Ulisea y Eneas, y las aventuras caba
llerescas de castillos y personas encantadas; pero no teniendo 
¿ tu disposición ni los dioses deGrecia y Roma, ni los nigro
mánticos dé la edad media, se valió del sueño de un loco pa-* 
ra hacer verisímil la narración mas poética , mas copiosa en 
•migenesde toda clase, mea rica en ¿locución qúe se halla en 
toda su admirable obra. »Se aprovechó; dice el Sr. Clemencin, 
délas antiguas hablillas creídas en el país de su héroe: las amal
gamó con las noticias de los rcmancea también antiguos, qué 
andaban en. boca de .todos, sobre Montesinos, sobre Durandar- 
te y los amores de cite con fielerma: combinó e&tas circuns- 
tancias del error y del capricho con lu reales y jístees del na
cimiento del Guadiana., de Jar lagunas de dondb nace, de su 
.desaparición y segundo nacimiento, de lá calidad de sus aguas 
y poca: añadió de la fértil y florida vena de su ingenio la 
existencia, no mencionada en los romancea y consejas popu
lares ,'dek escudero Guadiana, de la dueña Ruidcra, de sús 
sobrinas ¿ hijas: la trasformacion de aquel en rio y de estas 
en lagunas: hizo intervenir en estos sucesos á MerJin, reputa
do padre de la .magia en Jn opinión del vulgo europeo: acu
muló con suma gracia y oportunidad á cetas trasmutaciones 
la de Dulcinea: y de todos estos elementes, aglomerando lo 
natural, lo alegórico, Jo ridículo y lo caballeresco, formó la 
aventura ma» feliz y mas poética del Quijote.”

Hay muchas notas relativas i. los trajes, usos y costum
bres de nuestra nación.' La noticia de las espadas y Carnoso* 
espadero» de Toledo en la página 301 es muy curiosa. No lo 
ton menos las noticias que da en la página 363 de las obras 
escritas acerca de la esgrima por el comendador Gerónimo de 
Carranm, por. 9. Luis Pacheco de, Narvaez, maestro de es
grima de Felipe rv, y por el marques de Us Torres de Rada 
que floreció i principios del siglo xviit. Pero las nías intere- 
san.tcs entre lu nocas de esta clase son lu de las páginas 309 
y 314, relativas Ja primera á lufiestu de toros, y ia segundaá 
lúdelas justu y torneos. Antiguamente la suerte principal de 
U tauromaquia era la da, la lanzada; y loa lidiadores de toros 
eran caballeros, entre loa cuales se distinguió por su arte y des
treza D. Pedro Ponce dé León , hermano del duque de Arcos. 
El mismo Emperador Cirios v, hallándose en una finta de 
toros en Falencia, quebró su lanza en uno de ellos, qué le 
hirió el caballo; y otra vez en Valladolid quiso hacerla mis
ma suerte; pero no le entró el toro.

En aquellos tiempos, si te ha de creer á D. Luis-Zapata 
en tu Miscelánea, ti peligro de estas funciones era muy poco: 
pero cuando las lanzas se convirtieron en garrochu, por con
fesión del mismo autor se multiplicaron las deigracías, hasta 
tal punto que el P. Pedro Guzman, jesuíta, en su obra inti
tulada Bienes dtl honesto trabajo, aseguraba que un añocon 
otro morían en esta clase de funciones de 200 á 300 personas. 
La nobleza abandonó desde ei siglo xvu el coso: pero esta 
diversión fue siempre popular en España, señaladamente en 
las funciones de los untos patronos de los pueblos, y se in- 
trodújo la superstición, dice el mismo P.Guzman, de que lat 
carnesdt toro muerto en estas fintas de tantos guardadas co* 
mo reliquias son contra calenturas y otras enfermedades, y 
remedio contra Jos nublados. Los de tus entendimientos,aña
de, remedie el santo pvr su clemencia.

Nada diremos de las imitaciones de loa libro* cabaltc-
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tía , parodiadas por Cervantes, y anotadas por su comefífiéx. 
Yaihemóé.vistó en Im tornos antarióm cúáh copto^ erudición 
poseyó en ésta parte'el Sr. CtenMnciir; Tampoco citaremos nf. 
analizaremos sus notas relativas al lenguaje: solo repetiremos 
lo que dijimos cuando dimos cuenta dei primer tomó de esta 
edición, á saber; qué ni puede ni debe juzgarseá Cervantes 
en materia dé elocución , como se juzgaría á un escritor dé 
nuestro siglo, en el cual está ya ia lenguacomfLtamcntt 
formada. '-"•l¿ r

fiesta Ío dicho para eonocer cuán vária; cuán inmensa y 
cuán fiíotóficámente coordinada era Ja erudición del Sr. Clc~ 
mcncin , y Cuán grave pérdida ha tenido eo perderle la litera
tura española. Solo puede consolarnos el monumento qw nbs 
ha dejado de su instrucción yJaboriosidad en sus Comentarios 
al Quijote.

’ ■ ■ ■ v . v
RBAl tOTEXlA MpOEXNA. ' '

Noticia de los pueblos y administraciones donde kan cabido 
las 20 premios mayores de los 802 que comprende el sorteo 
de este dia inclusas las 2 aproximaciones,
MÚMEXOS. BEEMIOS.- ADMINISTRACIONES»

13,732.... 8000 pe. fb... Villacastin.
' 2,793.... 2000.............. Barcelona.

5,330.;.. 1000.............. ■ Madrid.
23,421.... 1000..,..,.. Viga
1/23.... ioóo........ Madiid.
5,097...., ..1000» * •«■•«*«. CádíZa'

15 JS66.... 500........ Barcelona.
11,387.... 500. »,o • • 0 O a ; Sigücnza. ■
l,14¿f... 500................. Madrid.

13/50.... 500...,,... 'Idem, ' ,
17,206.... 500................. Toleda
A4/48- S0Ó............ .. Madrid.
11,698.... 500............... Sevilla.
12,625.... 500........ . Cádiz. ■ ■
15,061.... 500................. Idem.
18,961.... 500............ ... Madrid. .
6/84------- 500............... Toledo.
1,504.... 500........ Madrid.

13,661... 500........ León. -
6,222.,.. 500............... ... .Madrid.
La direcdpn general ha dispuesto qua al ;sorteo qua ha de, 

verificarte al dia 2 da Noviembre próximo, sea bajo el fondo 
de 40ÓÓ0 peioa fuertes, valor de 20.000 billetes á dos duros 
cada uno» de cuyo , capital ea. distribuirán en 702 premios 
300ÓÓ p»os fuertes, indura* las 2 sproximaciontt, en b for
ma siguiente.

PEEHIOSa PESO».

1.. de.. 80Ó0 pesos fuertes• 8000.
" 1.. de.. 2000............. 2000.

2., de.. 1000. ............ 2000.
10.. de.. 500............. 5000.
83.. de.. 40.......... .. 3320.

603.. de.. 16...,-,;.;____ _ 9648.
2. apraximaciona de 16 pesos para el 

anterior j posterior al de.. 8000 32.

702. 30000.
Caso de salir premiado el número 1 con loe 8000 petos 

fuertes, Ja aproximación anterior será el 20000; y ti este ob
tuviese igual premio, la posterior será el J.

Los 2ÓtiOO billetes estarán subdivididos en la clase de 
cuartos, i ditt reales cada uco de ellos, loa que se despa
charán en las administraciones de Reales Loterías,'por cuyo 
medio podrán interesarse por entero, mitad, ó cuarta parte, se
gún acomodase á los jugadores.

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al público 
las listas impresas de toa números que han conseguido premio, 
y por ellas se satisfarán las ganancias eo las mismas adminis
traciones donde hubiesen sido expendido# los billetes , con U 
puntualidad que tiene acreditado este Real establecimiento. 
Madrid 30 de Setiembre de I83S*

boisa de XADXiv~umCotitaaon dehoyálas tres de la tarde.
ZFECTOS PUBLICO*.

Inscripciones en el gran libro at 5 p. 100,00.
Titulo» si portador del 5 p. 100, val confsdo.
Inscripciones en ei |r»a libro ¿ 4p. l00, 00.
Titulo» «1 portador dél 4 P* 100, 00.
Vaies lleate» noconsolldado», SO# al contado.
Deuda negocíiblc de y p. 100 é pspel«00. :
Idem lio i metes, lOéalcantsdo: ll|á 60 d. f. ó vol.: lt|» t ytt| 

4 vari»»ffc O vol.»á prinudeydiciisciiavo», ft«|y fip* 100b 
Accione» del bsncoespsñol,00.

CAMBIO».

Amsterdasu, 00. 
B»yon», 00.
Burdeos, 00. 
Hsinhurgo, 00. 
Londres, 4 90 d(»s,

París

Alicante, 4 corto pli
so* é h.

Barcelon». 4 pesosfiief’ 
te«, t Id.

Bitbio, 4 d.
Cádiz, | id.
Coruñ», id.
Granada, par.

Málaga,!!». 
Santander, 2 id. 
Santiago, 14 K d. 
Sevilla, | id. 
Valencia, é b. 
Zaragoza, |d. 
Descuento de letras, k 

i p. 100 al afto.

ANUNCIOS.
£1 medico de ti mismo, ó nuevo método de curar las eeferme- 

dades veiiéifai ó galleas; úiil para los médicos jr cirujanos, y puesto 
•1 alcance dé todus, por el docrúr J. C. Besuchet, traducido del fran
cés por el doctor D. S. d«/.«vsrez. Un tomo en 8.°, se vende en Ma
drid librería de Kascáa* y en Barcelona en la de Sauri, 4 7 reales en 
rútrica.

del derecho Rest de £jraii«, ordenada por D. Juan 
Salís, pavó'de de la metropolitana iglesia de Valencia, y catedrático 
de primf de leyes de U universidad de la misma: última edición cor
regida f adicionad» por su autor, y arregladas las citas de leyes 4 Ja 
N;.viiiini Recopilación. Se vende en la librería de Martínez, con las 
Instituciones romano- hispano» y Digesto romano-hispano del mismo 
autor.

EN LA; 1MERENTA REAl.


